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DE LA PROVINCIA DE LEON 
S T L E O N . 

ADTEETENOIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación <iue deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MléSCOLES T TIEHNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Húmeros «Mitos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITOKIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA 

Ministro Gobernación Gobernado
res. 

E l parte de las nueve de la ma
ñana que remite á este Ministerio la 
Mayordomía Mayor de Palacio es el 
siguiente: 

«S. M. el Bey ha pasado la noche 
última en completa tranquilidad dis
frutando los beneficios de un sueño 
reparador que acabó de consolidar 
la mejoría há dias indicada. Con 
tan fáusto motivo cree la Facultad 
de la Real Cámara poder afirmar y 
lo hace con gran satisfacción que 
S. M . el Rey ha entrado en el perío
do de la convalecencia.» 

Lo que se publica para general' 
conocimiento. 

León 17 de Enero de 1890. 
Celso C a r d o de l a n i ega . 

SECCION DE r O U B N T O . 

Negociado de minas. 

CIrenlar. 

Habiendo observado que los seño
res Alcaldes, no devuelven á este 
Gobierno los edictos que para su fi
jación al público se les remiten de 
las denuncias que ante el mismo se 
presentan, causando retraso en la 
tramitación de los expedientes que 
se siguen; he dispuesto requerirlos 
por medio de este periódico oficial, 
á fin de que á la mayor brevedad, 
remitan todos aquellos cuyo plazo 
haya trascurrido ó sea el de 60 dias 
según prescribe el art. 24 de la v i 
gente ley del ramo, certificando al 
dorso de los mismos para acreditar 
la fijación al público durante los 
precitados 60 dias. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento y cumpli
miento de los Sres. Alcaldes. 

León 12 de Enero de 1890. 

Celso Garc ía de la R iega . 

Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas, en orden fecha 6 de Noviem
bre último y una vez no hubo pos
tores cuyas proposiciones pudieron 
ser admitidas en la subasta celebra
da el 14 del pasado Diciembre, este 
Gobierno ha acordado repetir el re
mate de acopios de materiales para 
conservación en el actual año eco
nómico de la carretera de Sahagun 
á las Arriendas, bajo el presupuesto 
de 3.350 pesetas 51 céntimos, seña
lando el dia 8 del próximo Febrero 
á las 12 del mismo. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 en este 
Gobierno civil, hallándose en el Ne
gociado de Fomento de manifiesto 
los presupuestos detallados y pliego 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la 
contrata. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados extendidos en 
papel de la clase 11.*, y arreglados 
exáctamente al adjunto modelo. 

La cantidad que ha de consignar
se préviamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será del 
1 por 100 del presupuesto, pudiendo 
hacerse este depósito en metálico, 
acciones de caminos ó en efectos de 
la Dénda pública al tipo establecido 
por las disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego 

documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, se ce
lebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos pres
critos en la repetida Instrucción, fi
jándose la primera puja por lo m é -
nos en 125 pesetas y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
cen tal de que no bajen de 25 pe
setas. 

León 13 de Enero de 1890. 
Celso Garc í a de l a R iega . 

Alinas. 
D. CELSO GARCIA DE L A RIEGA, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA ÍRO-
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Andrés 
Allende Alonso, vecino de Santur-
ce, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia, en el dia 23 del mes de 
Diciembre último, á las diez y me
dia de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 16 pertenencias de 
la mina de carbón llamada María 
111, sita en término común del pue
blo de Pelecha, Ayuntamiento de 
Boñar, paraje llamado arroyo de sa
cada, y linda al S. con arroyo de se
cada, al E. con collada de Botillo, 
N . y O. con terrenos particulares; 
hace la designación de las citadas 
16 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
caseta del corral de vacas, sita en
tre los montes do retuertas y las 
vocicas, y de ella se medirán 100 
metros colocando la 1.* estaca, en 
dirección dichos 100 metros al N . , 
de esta 1." estaca al O. 25° al N . 
200 la 2.', de ésta al N . 25° al E . 

200 la 3.", de ésta al E. 25" al S. 
800 la 4.', de ésta al S. 25° al O. 
200 la 5.' y con 600 al O. 25° al N . 
se habrá llegado á la 1.° estaca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento pa
ra que en él término de sesenta 
dias, contados desde la fecha do es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, sogun 
previene el art. 24 dé la ley de mi
nería vigente. 

León 2 de Enero de 1890. 
Celso Garc ía de la Riega . 

Hago saber: que por D. Andrés 
Allende Alonso, vecino do Santur-
ce, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia, en el dia 23 del mes de 
Diciembre último, á las diez y me
dia de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 16 pertenencias 
de la mina de carbón llamada Mana 
IV, sita en término común del pue
blo de Veneros, Ayuntamiento de 
Boñar, paraje llamado montes de 
Veneros, y linda al N . con vegas 
de arriba de dicho pueblo, al E. 
con mina «San Pedro,» al S. con 
montaña de calira y al O. con te
rrenos particulares; hace la desig
nación de las citadas 16 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
de la mina «San Pedro,» y de él se 
medirán al N . O. 300 metros, colo
cando la 1.* estaca, de ésta al N . E. 
50 la 2.", de ésta al N . O. 800 la 3.*, 
de ésta al S. 0.200 la 4.", de ésta al 
S. E . 800 la o." y con 150 metros al 



•íí-': "i"-) 

N . E . se habrá llegado á la 1." es
taca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de éste dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 2 de Enero de 1890. 
Celso G a r d a de l a Riega . 

Hago saber: que por D. Andrés 
de Allende y Alonso, vecino do San-
turec, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
do provincia, en el dia 23 del mes 
de Diciembre último, d las diez y 
media de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Vicenta, sita en término común del 
pueblo de Llombera, Ayuntamien

to de La Pola de Gordon, paraje l l a 
mado monte arcisana, y linda á to
dos vientos con terreno común del 
pueblo de Llombera; hace la desig
nación de las citadas 20 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que hay en la fuente 
de arcisana.y desde él se medirán al 
N . E . 100 metros, colocando la 1.* 
estaca, desde ésta al N . O. 700 la 
2.', desde ésta al S. 0.200 la 3.', 
desde ésta al S. E . 1.000 la 4.', des
de ésta al N . E . 200 la 5.* y con 300 
al N . O. ge habrá llegado á la 1." 
estaca. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 2 de Enero de 1890. 
Celso Garc ía de l a n i e g a . 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PHOVINCIAL. 

Mes de Enero del año económieo 
DE J889 Á SO. 

Mislriiucion de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición segunda de la 
Real órden de 31 de Mayo de 1886. 

1. " 
2. " 
S." 
4. ° 
5. " 
8." 
7. ° 
8. ° 
9. " 
10 
11 
12 
13 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras públicas 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia. 
Corrección pública 
Imprevistos 
Fundación de Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras 
Subvenciones á obras municipales 
Otros gastos 
Rosultas 

Total. 

Pesetas Cinta. 

6.000 
14.000 
3.000 

600 
6.000 

34.000 
3.000 
2.000 

9.000 
3.000 
3.000 

83.600 

Lnon y Diciembre 30 de 1889—El Contador provincial, Salustiano Posa-
dill.i.—Sesión de 2 de Enero de 1890.—La Comisión acordó aprobar la 
anterior distribución de fondos y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL á 
loe electos oportunos.—El Vicepresidente, Criado.—El Secretario, García. 

A M i r a S T H A C I O N D E P R O P I E D A D E S X D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

RELACION' de los' pagarés de compradores de bienes desamortizados, 
cuyos vencimientos corresponden al mes de Febrero de 1890, y se les 

advierte que sino les realizan en el expresado periodo, se les exigirá el 
12 por 100 de intereses de demora y el apremio en su caso. 

Ventas posteriores al 2 de Ocluiré de 1858. 

NOMBRES. 

Julián González 
El mismo. 
Francisco Tesón Diez, 
Buenaventura Perrero 
Victorino Borje 
Félix Modino 
Isidro Yugueros 
Felipe Modino 
Gregorio Marcos. 
Isidoro Marcos 
Vicente Moratiel 
Felipe Martínez , 
Bonifacio Rodríguez. 
E l mismo 
Jacinto Rabanal 
Andrés Sobrado 
Mateo Celada 
José Maria Fernandez 
Pascasio Martínez 
Domingo Garc ía . . . . . 
Agustín Prieto 
Joaquín Pérez 
Julián Martínez 
Ramón Nuñez 
Cayetano Fernandez., 
Juau Merino 
Pablo de Castro . 
Primo Caballero 
Gregorio Juan 
José Pérez Alonso.. . 
Félix Osorio Pérez . . . 
Pedro Rodríguez 
Manuel García Vizan.. 
BlasAlvarez.. 
Manuel Alonso 
Cayetano Martínez 

Vecindad. 

Mansilla las Muías. 
ídem 
Navianos... 
Villazala 
S. Pedrolas Dueñas 
Villamoros Manll. ' 
Villarmun . . 
Villamoros Manll.* 
Carrizo 
idem 
Mansilla las Muías 
Quintil.* Sollamas. 
S. Justo la Vega 
idem 
idem 
Lombillo 
S. Justo la Vega 
Lombillo 
Sahagun 
Astorga 
Nistal. 
S. RomándeOteros 
S. Justo la Vega.. 
Corullon 
Navianos... 
Villabraz.. . . 
Solanilla. . . . 
León 
Grisuela . . . . 
Fresno deValduer.* 
Navianos... 
Nava de Caballeros 
La Bañeza.. 
Astorga 
Lagunas deSomoza 
Morales 

Clero 20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
1 
19 
18 
18 
17 
17 
17 
17 
15 
15 
15 
13 
11 
11 
10 

Venci
mientos. 

ISFb/SO 
13 
16 
16 
22 
24 
24 
24 
25 
25 
28 
7 

13 
14 
14 
14 
20 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
21 
21 
12 
23 
26 
26 
19 
24 
24 
23 
28 
28 

8 

Yantas posteriores i 1." de Julio de 1876 
Pedro Blanco Fuertes 
Felipe Romero. . . . . . 
Manuel González. . . . 
Antonio del Palacio.. 
Pedro González 
Joaquín Alvarez 
Joaquín Alvarez 
Cipriano Barriales;.. 
Angel Morán 
Francisco Santa Marta 
Manuel Pérez Martin. 
Valentín Casado 
Francisco García 
Ignacio Pérez 
Manuel Prieto 
Miguel Fernandez... 

20 por 100 de propios 
José Sánchez del Rio.. ISanta Olaja. 
Genaro García |Sahagun.... 
Ignacio López |S. Justo los Oteros 

80 por 100 de propios 
José Sánchez del Rio. . 
Genaro Garcia Gusano. 
Ignacio López 

León 
Villa verde Sandvl. 
León 
Astorga 
idem 
Mata deCuruefio. 
Alija de la Rivera. 
Villalebrin 
Matueca 
Corvilloslos Oteros 
León 
idem 
Carrizo 
S. Justo los Oteros 
CastrocontrigO . . . 
Villavante 

12 7 
28 
17 
24 
24 
25 
28 
28 

8 
1 
3 
3 

16 
22 
24 
27 

10| 8 
6112 
3|11-

Peiti. Ct. 

151 25 
27 50 

313 75 
83 87 
50 25 
30 63 

100 25 
51 88 
88 37 

138 12 
50 > 

100 » 
40 05 
55 50 
30 05 

262.50 
27 55 
44 » 
45 25 

138 75 
15 » 
7 05 

25 05 
6 25 

350 » 
41 75 
66 » 

503 75 
58 » 

224 » 
1214 » 

30 25 
101 50 
25 60 
37 60 
65 80 

150 50 
149 60 
300 » 
110 » 
200 » 
116 • 
363 » 
200 » 
145 80 
160 50 

19 » 
583 30 
100 » 
47 88 

125 30 
45 10 

18 » 
45 70 
32 98 

72 » 
182 80 
131 92 

¿¿enes de Beneficencia. 
Angel Garcia |San Millán | » | 9|18 

Sienes de Instrucción péllica. 
José María Alvarez.. .|Villaturiel | • | 6|26 | 

León 9 de Enero de 1890.—El Administrador, Santiago Ulan. 

| 62 50 

289 

Continúa la lista de los electores 
que han tomado parte en la vo
tación de Concejales verificada el 
dia l . " de Diciembre de 1889. 

JBustillo del Páramo. 

Luis Fuertes González 
Santiago Franco 
Lorenzo Franco 
Alejo Martínez 

Valentín Vidal 
Faustino Pablos 
Francisco Ordás 
Antonio Vidal 
Plácido Miguelez Sanz 
Bernardino Garcia 
Lucas Carreño 
Manuel Garcia 
Juan Antonio 
Roque Pablos Garcia 
Lucas Juan Franco 



Blas Berjon 
José de Vega Jaflez 
Angel Franco Francisco 
Ignacio de Vega 
Joaquín Valle 
Santos Franco 
Bomán Alegre 
Miguel Velaeco 
Narciso Celadilla 
Francisco Martínez y Martínez 
Froilán Fernandez 
Juan de Vega 
José Delgado Nieto 
Manuel Vidal 
Félix Pérez 
Clemente Martínez 
Gabriel Vidal 
Bpltasar Vidal 
Alonso Cantón 
Manuel Martin Ensebio 
Dionisio Fresno 
Melchor García. 
Joaquín Asensio 
José Cantón 
Jbaquio Quintanilla 
l u i s Alegre 
Andrés Natal 
Felipe Juan Prieto 
Froilán Sutil 
Luis Juan Castellanos 
Angel Martínez 
.Santiago Sarmiento 
Miguel Franco 
Santos Natal 
Acisclo Castellano 
Antonio de la Mata 
Pablo Martin 
Narciso García 
•Pedro Alegre 
Francisco Franco 
Antonio Castellanos 
:Saturu¡no Martin 
Cándido Castellanos 
José Jañez 

Antonio Castellano Franco 
Luis Cantón 
Lorenzo Vidal 
Miguel Franco Pérez 
Andrés Vega 
Manuel de la Iglesia 
Francisco Vidal Prieto 
Felipe Garcia Cabedo 
Gerónimo Alvarez 
Francisco Villares 
José Franco Celadilla 
Blas Villadangos 
Manuel Juan 
José Domínguez y Domínguez 
Bernardo Franco 
José Trigal Vicente 
Miguel San Pedro 
Miguel Martínez y Martínez 
Victorio González 
Francisco Delgado 
Isidro Martínez 
Alonso Juan 
Andrés Fernandez Velasco 
Bernardo de Vega Vidal 
Esteban do Vega Vidal 
Lucas Martínez 
Manuel Alegre 
Jofé Alegre Vidal 
Felipe Garcia 
Jorge Juan Pérez 
Aniceto Sarmiento 
Pascasío Franco 

Pedro Juan 
Andrés Martínez 
Manuel Prieto 
Rosendo Fernandez 
Alonso Celadilla 
Santos Vega 
Laureano de la Iglesia 
Julián Vidal, menor 
Matías Garcia 
Angel Natal 
Modesto Natal. 
Francisco Mata 
Agustín Celadilla 
Santos Celadilla 
Mateo Garcia Natal 
José Garcia. menor 
Vicente Alegre 
Manuel Juan 
Mateo Alonso Rubio 
Benito JaSez 
Santiago Ugidos 
Isidro Garcia 
Manuel Martin José 
Lorenzo Prieto 
José Prieto 
Cipriano Castellanos 
Angel Mata 
Rafael Garcia 
Froilán Francisco 
José Miguelez 
Santiago Fernandez 
Justo Sarmiento 
Miguel Alegre 
Martin Rodríguez 
José Cantón 
Joaquín Cascon 
Lorenzo Mata 
Bernardino Vidal 
Joaquín Garcia 
Juan Franco 
Angel Ramos 
Felipe Franco Prieto 
Pablo Martínez 
José de Vega Vidal 
Felipe Asensio 
Mateo Vidal 
Venancio de la Iglesia 
Julián Vidal 
Miguel Fernandez 
Tomás Ramos 
Joaquín de Vega 
Ignacio Mata 
Alonso Vega 
José Cuevas 
Celestino Jañez 
Alonso Castellanos 
Eustasio Franco 
José Cantón Garcia 
Blas Franco y Franco 
Manuel Martin Miel?s 
Antonio Pablos . 
Donato Jañez 
Julián Franco 
Mateo Fraoco, mayor 
Eugenio Franco 
Simón Franco 
José Franco Reñon 
Luis Martín 
Clemente Sutil 
Luis Miguelez 
Luis Cascon 
Miguel Miguelez 
Miguel Quiotanilla 
Clemente Ugidos 
Andrés Franco Garcia 
Tomás Juan 

Cayetano Fernandez 
Silvestre Garcia 
Fructuoso Tejedor 
Eulogio de la Iglesia 
Esteban Garcia 
Francisco Ugidos 
Francisco Sarmiento 
Pablo Sarmiento 
Marcelino Castellano 
Leandro Bertole 
Manuel Sarmiento 
Fabián Franco 
Pablo Sarmiento 
Rafael Quintanilla 
Demetrio Alegre 
Félix Vidal Prieto 
Gabriel Juan 
Fidel Sarmiento 
Mateo Martínez 
José Garcia Juan 
Isidoro Juan 
Luis Natal 
Manuel Valdueza 
Jacinto Vidal 
Juan Alegre 
Manuel de Vega 
Mateo Franco 
Mateo Carreüo 
Gregorio Francisco 
Julián Trigal 
Juan Vidal 
Julián Francisco 
Santiago Ugidos 
Valentín Fernandez 
Simón Juan 
Joaquín Miguelez 
Antonio Burgo 
Froilán Juan 
Andrés González 
Angel Trigal 
Cipriano Garcia 
Francisco Diez 
Baltasar Garcia 
Froilán Juan Vega 
Francisco Franco 
Miguel González 
Cayetano Vega 
Francisco Natal 
Domingo Martínez 
Santiago Ramos 
Vicente Natal 
Antonio González 
Andrés Juan 
Angel González 
Gerónimo Natal 
Gregorio Cantos 

Barrios de Luna. 
Juan Antonio Suarez 
Isidoro del Rio 
Andrés Suarez Alvarez 
Francisco González Arias 
Julián Arias 
José Ordás Arias 
Ventura Arias 
Vicente Gutiérrez 
Agustín Sánchez 
Juan Garcia 
Ramón Suarez 
Tomás Diez Salas 
Vicente Suarez Alvarez 
Francisco Suarez González. 
Jerónimo Morán 
Demetrio Aguado 
Domingo Suarez 

José Morán Gutiérrez 
Manuel Garcia Suarez 
Francisco Suarez Villares 
Juan González 
Francisco Garcia Melcoa 
Ignacio Villares 
Manuel Diez Alvarez 
Jacinto Suarez Suarez 
Antonio Alonso Suarez 
:Nicolás Suarez Alonso 
Manuel Gutiérrez Alvarez 
Miguel Fernandez Serrano 
Francisco Gutiérrez 
José Alvarez Gutiérrez 
Angel Alvarez Fuertes 
Domingo Garcia 
José Suarez Alvarez 
Francisco Suarez, mayor 
Gabino Garcia González 
Santiago Diez Alvarez 
Manuel Suarez Alonso 
Juan Suarez Rodríguez 
Elias Suarez y Suarez 
Juan Rodríguez Herrero 
Jacinto Alvarez 
Benito Gutiérrez Ordás 
Antonio González 
Juan Garcia 
Lucas Morán 
Esteban Suarez 
Cándido Fernandez Fernandez 
Bartolomé Alvarez 
Cesáreo Geijo 

Francisco Alvarez Rodríguez 
Elias Geijo 
Manuel Morán 

Valdclvgiieros. 
Antonio Fernandez González 
Pablo Baltasar Orejas 
Juan González Suarez 
Tomás Suarez Suarez 
Pedro Suarez 
Gaspar González González 
Gaspar Suarez González 
Gregorio Estanislao 
Juan Antonio Diez 
Pablo Garcia González 
Miguel González Suarez 
Angel González Orejas 
Alejandro Velasco 
Lino Garcia Fernandez 
José Fernandez Baizan 
Manuel Fernaadez González 
Santiago Suarez Garcia 
Antonio Fernandez Fernandez 
Valentín González González 
Manuel Suarez Suarez 
Valentín Fernandez González 
Eugenio González Diez 
Angel Alvarez 
Isaac González Garcia 
Manuel González González •. . 
Pedro de Robles 
Santiago Garcia Fernandez. 
Manuel Orejas González. 
Bernardo González Fernandez 
Pedro González Suarez 
José Gonwilez González. , . 
Juan Orejas González . , 
Martin Cascallana 



Jorge Sierra 
Atanosio Orejas 
Pedro OrdoSez Suarez 
Antonio Flecha 
Manuel Orejas Fernandez 
Francisco Diez González 
Nicanor González Garcia 
Victorio Suarez González 
Santiago Garcia Fernandez 
Marcelino Orejas 
Eloy Gutiérrez 
Ambrosio Diez 
Pedro González Fernandez 
Pedro Garcia Suarez 
Gregorio González Alonso 
Ramón Suarez González 
Juan González González 
Gregorio González González 
Pedro Fernandez Fernandez 
Saturnino Orejas 
Pablo González González 
Victorio Orejas Suarez 
José Garcia Orejas 
Toribio González González 
Lino Fernandez González 
Antonio Suarez 
Ildefonso Orejas 
Casimiro Fernandez González 
Manuel González Suarez 
Matías González González 

MaUtllam. 
Felipe Tascon 
Pedro Tascon Robles 
Martin Tascon 
Juan Robles 
Félix Tascoa Alvarez 
Antonio Robles 
Cándido Gutiérrez 
Antonio Alonso 
Isidoro Garcia Gutiérrez 
José Canseco González 
Froilán Robles 
Antonio Gutiérrez González 
Autonio Gutiérrez Tascon 
Juan Brugos 
Antonio Garcia González 
Vicente Gutiérrez 
Juan Brugos 
Bonito Tascon 
Marcelo González González 
José Tascon Alvarez 
Fernando Gutiérrez 
Fernando Robles 
Marcelo Suarez 
Dimaso Garcia 
Domingo Robles 
Timoteo González 
Fulgencio González 
Adriano Garcia 
Alonso González 
Manuel Garcia Viñuela 
Miguel Diez 
Ignacio ViSuela 
Andrés Garcia 
José Tascon Garcia 
Francisco Tascon 
Vicente González 
Gregorio Tascon 
Gabriel Garcia 
Pedro González Sierra 

Mateo Diez 
Pedro Robles 
Tomás Garcia Tascon 
Gregorio Tascon 
Francisco Gutiérrez Tascon 
José González, mayor 
Lorenz Garcia Valle 
Cirios Garcia Diez 
Isidoro Diez Canseco 

Vilkrejo. 

Miguel Benavides Castro 
José Fernandez Martínez 
Francisco Vaca Castríllo 
Francisco Cuevas Olivera 
Gregorio Cuevas Campillo 
Florencio Garcia Fernandez 
José Fernandez Olivera 
Manuel Fernandez San Pedro 
Victorio Fernandez Torres 
Blas González Gallego 
Gregorio González Sevillano 
Fernando González Fernandez 
Domingo Juárez Fernandez 
Magín Morán González 
Domingo Martínez Prieto 
Manuel Martínez Prieto 
Santiago Martínez Benavides 
Marcos Rodríguez San Pedro 
Domingo Fernandez Tomé 
José García Olivera 
Andrés Fernandez Martínez 
Marcos Fernandez Martínez 
Matías Benavides Castro 
Santiago Gallego Feruandez 
Juan Benavides Fernandez 
Luis Vaca Domínguez 
Miguel Fuertes Olivera 
Simón Martínez Villares 
Ramón Fuertes Fuertes 
Santiago Fuertes Olivera 
Teodoro Garcia Pérez 
Rafael Vaca Fernandez 
Andrés Fernandez Martínez 
Alejo Acebes Domínguez 
Miguel Alonso Prieto 
Antonio Alvarez Llamazares 
Alonso Domínguez Martínez 
Juan Llamazares Fernandez 
Andrés Diez Marcos 
Antonio Fuertes Vega 
Manuel Gallego Mayo 
Simón Martínez Martínez 
Luis Natal Garcia 
Manuel González Sevillano 

ATONTAMIENTOS. 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que i. continuación 
se expresan puedau proceder á la 
rectificación del amillaramíentoque 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y gauaderia del 
año económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presenten en la Se
cretaria del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 

por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8.* de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Villamejil 
Vegaquemada 
Toreno 
Hospital de Órvigo 
Villabraz 

JDZQADOS. 

D. Evaristo Cela Losada, Juez acci
dental de primera instancia del 
partido de Becerreá, por indispo
sición del propietario. 
Hago público; que para pago de 

costas impuestas a Domingo Gar
cia Gago, vecino que fué de Bus-
mayor, distrito municipal de Bar-
jas, partido judicial de Villafranca 
del Bierzo, en causa que contra él y 
otros se formó en este Juzgado so
bre alboroto ocurrido en el pueblo 
de Noceda, le han sido embargados 
y sacan á pública subasta por se
gunda vez y con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación pericial los 
bienes siguientes: 

1. " TJna casa en la calle del Re-
gueiro, que linda por su frente en
trando é izquierda camino público, 
derecha huerta rectoral y espalda 
casa de Cayetano Fernandez, de 
Busmayor, fué valuada en 75 pese
tas. De rebajado de esta cantidad el 
25 por 100, se reduce á 56 pesetas 
25 céntimos. 

2. a Una tierra al seiro, mensura 
4 áreas 36 centiáres, linda á Na
ciente más de Juan Garcia, Medio
día idem de Santiago Garcia, Po
niente de Juan López y Norte del 
Juan Garcia; fué valorada en 15 pe
setas, y sustrayendo de esta canti
dad el 25 por 100 queda liquida la 
de 11 pesetas 25 céntimos. 

3. " Idem otra llamada de los re
bolos, su cabida un área 44 centi-
áreas, linda á Naciente con más de 
Antonio Carrete, Mediodía idem de 
Manuel de Arriba, Poniente con 
otra de Juan Aira y Norte muro, 
tasada en 5 pesetas. Desterado de 
esta cantidad el 25 por 100, queda 
líquida la de una peseta 25 cénti
mos. 

4. " Idem otra denominada de la 
vega, su cabida 72 centiáreas, linda 
á Naciente muro, Mediodía tierra de 
Manuela Aira Rivas, Poniente se i g 
noran y Norte de Francisco Carre
te, tasóse en 2 pesetas 50 céntimos, 
y sacado el 25 por 100 redúcese á 
62 céntimos. 

Total 69 pesetas 37 céntimos. 
Las personas que deseen adquirir 

las expresadas fincas, sitas todas en 
término de Busmayor, y do las que 
no existen títulos de pertenencia, 
podrán concurrir á la sala de au
diencia de este Juzgado ó á la del 
de Villafranca del Bierzo, en los 
que se celebrará subasta de ellas 
simultáneamente á las 11 de la ma
ñana del día 20 de Febrero próximo 
venidero, advirtiendo que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 

dos terceras parte del avalúo, ni po
drá tomarse parte en la subasta sin 
que los licitadores consignen pró-
viamente sobre la mesa del Juzgado. 
donde tenga efecto aquella el 10 
por 100 efectivo del valor de loa 
bienes que sirve de tipo para la 
misma. 

Dado en Becerreá á 3 de Enero, 
de 1890.—Evaristo Cela.—Ante mí, 
José Soto. 

'ANUNCIOS OFICIALES. 

Insliiuio de segunda enseñanza de 
León.—Dirección. 

Autorizado por el limo. Sr. Rector-
del Distrito Universitario deOviedo, 
para suspender las clases del Esta
blecimiento de mi cargo, hasta el. 
dia 20 del mes actual, en atención 
al estado sanitario de esta capital, 
he ordenado la clausura de aquellas 
desde el dia de la fecha hasta el dia 
20 inclusive. Lo que se hace públi
co en el BOLETIW de la provincia pa
ra que llegue á conocimiento de Ios-
interesados. 

León 14 de Enero de 1890.—Ej 
Director, Juan Eloy Díaz Jiménez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

TIERRAS BUENAS E N RENTA. 

Las que pertenecieron á los Ca
nónigos de León, á la Abadía y na 
quiñón del Medio-Beneficio, con-
otras de particulares, viñas y casaj. 
radicantes en Campazas, se arrien
dan sin alteración de condiciones,., 
por haberse terminado el contrato, 
después de ser sustituidos tres de
sús constantes llevadores por de
función de estos buenos colonos. 

Pueden verse los contratos y pre
sentar proposiciones en Valderas á 
D. Roque Fernandez Antón, calle 
San Isidro, casa de D. Nicolás Anto
nio Suarez. 

ARRENDAMIENTO. 
Se solicita el de un molino harinero 
titulado de la Estacada, situado en 
la ribera del Cea á dos kilómetros -
de Melgar de Arriba, que ha dejado-
de funcionar como maquilero por 
hallarse otro del mismo dueño en 
dicho pueblo,suficiente para el ser
vicio de los parroquianos. 

En el referido molino se puede 
establecer una pequeña fábrica de 
harinas ó una industria cualquiera, 
que necesite del agua como fuerza 
motriz, á dos leguas de las estacio
nes del forro-carril de Sahagun y 
Villada. 

Los que deseen interesarse en e l 
arriendo pueden dirigirse á D. E u 
genio Sánchez, en Grajal de Cam
pos. 

Imprasta d« la Dlpalulon proTiaeltl. 


